
REAL CEDU 
DE S.M. 
~ 

Y SEJVORES DEL CO}lSEJO, 

POR LA. QUAL SE ~1ANDA E,r¡. 
tar los abusos que se han notJdo en pre• 

sentar instramentos falsos los preten• 
dientes á Bandolera de Guardias de 

Corps. 

1800. 

EN PAMPLONA: 

En la Imprenta de la Viuda de Ezqucrr,. 



DoN CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, REY DE 
Castilla, de Navarra, de Leon, de Aragon, 
de las dos Sicilias , de Jerusalen, de Grana• 
da , de Toledo, de Valencia,, de Galida , de 
1\1 allorca , de Menorca , de Sevilla , de Cer
deña , de Córdoba , de Córcega , de l\;1úrda, 
de J aen, de los Algarbes, de Algecira , de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las In
dias Orientales y Occidentales , Islas., y Tierra
firme del lVlar Océano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña , de Brabante, y de l\H
lán ; Conde de Abspurg., de Flandes, Tirol y 
Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 

Todos lo~ ..t\Jcaldes, n1ayores y or 1na-
Jio5:,: }mados, llegidoM&,, ;Qie,~tid,~::1,~:y ~,~ 
mas JoeC'eS y J11sticias de )as Ciadades,:s: Villas~ 
Valles , "Cendéas , y Lug_ares ee este" nuestro 
Reyoo_ ,de Nav;irra:,i · de q,ualqwera ~stado, ca
l!dad::t.,, ~~~dkioa, ~~ sa~n, hacemos saber.,,;. 
Que ,.ant,e . Nos, 'Y,, Jos tiei nuestro Coosejo fu.@ 
presentJtl.tl. i~ Re,~1 Cédula con su AuJHiato ... 
ria, Y' ied~~!9 del Jeoór ~gu¡~ptf. 

EL 

Narrativa, 



E1 Excmo. Sr. D. Joseph António Cal:,allero 
ha 'cbrñunicado ál CtrnséJo pór ntedio- del Excrno~ · 
Sr. D. Gregorio de la Cuesta, su Gobernador, 
una··· Real órden que le ;dirigió -en , 8 de Abril 
último el Excmo. St D. Antonio Cornel, cu-
yo ténor es el siguiente.. . . . . · . .·. 

•.. r. r~,El Sargento mayor. dé Guardias, de Corps, ·. 
,.,Mar:qu~s- de Branciforte·, . ha expuesto1,aLRey· · 
,')l~s a~:husos· que ha notado de presentar instru- , 
,,mentas· falsos los pretendientes á Bandolera 
,?'en :e{ Real Cuerpo de su cargo ; y S. 1\1. ha"·· 
,,mand<ido que por el. Sargento mayor- se"' 'pidan 
-,'),á los Cortegidores y Jnsdcias de· los :pueblos 
,·,de1 

déflde sean los ·prétendientes inforrrres_re
,,.s,erva<l<)s ... de su· verdadera nobleza . ,: y goces· 
,1?ffs0nales.)dei padre y :abue1os ·r P<l.ra .. ~ procu--
1">rar por este medio que se conserve el lustre y 
,~decoro que ~~~~<:~P?.~de, al s~~rp~ d~ l~~!P,~~· 
,ro i~~t-h1·q;efvitlu~1Ste'~'.Cl~;S!~M:~~- \ r¡:ñfríe11d6 q~~ e): 
-,rte··:: a rdculo ·,se.: temga .,por· adici0n .a.l trata;do r,pri-t 
~~rr1éró;,' de:~tS:U türden~h~~ti paJtiq:ular:')' { 
e ·; J?ü:liJi~áda :,di ~.¡11~ijiise~. ~.~ta•. Rt¾tl e&~~; 

ha:::aG:otddd.t> ··et IeütitpUmiént,d:~t@é} }6 :qu~nS.:.Mt 
se _sirvp ~-lffldarH• .lri.r~n sn · icofisgq· üen,cia\lorparJ ..... '°:- !U ... ' •J. .,.. . 

tiilpo>á•i~.) part~;~u inteligentia; y~qn1e; 1'Júr SÚ 

p11rte. cufupllj: pun1uahnenfe 1::di.&ha: soberana·. ret 
.solucion, -'<km.ünk:ánli-blh af,1ngsmo.::n.b.-i1!' J~s Ju:si-
ticias de los pueblos de su Partido, y· dándoµie 
aviso . del recibo para úoticia del Consejo. 
. . . Dios guarde á V.· muchos años. Madrid· 

~-~~ .. d~ Mayo de 18.oo,_ =D. Bartolomé· Muñoz.-:= 
. . . EL 

EL RET. 
-MI VIRREr, r CAPITANGENERAL nE 
tni Reyno de Navarra, Regente, y los .del mi 
Consejo, Alca:des d~. la Corte mayor de él , y 
otros -qualesquzer· mts Jueces y Justicias de di
cho mi Rryno , á guien el cumplimiento de esta 
mi Cédula toca , ó tpcar pueda en t¡ualquier ma
nera : SABED : Que por el 1ni Consejo se ha ex
pedido la Circular de la Real Orden insertct en e!!a, 
.de que es exemplar el a4junto, para que. los Cor~ 
regidores y Justicias del Reyno den, ,1! S¡¡irgento 
mayor de mis Reales Guardias de Corps loJ ín-
for.'11/~ '.':f.f;~?tffitJ:, ~e :J11 :,f2i ddn; relativós á la 
verdaaér'a'."~'f/i}~1i!~'1il~ir1tJ;1~•u;.,~i¡j¡¡¡,i'ili~j,Jb~i;Jii/;,_:' :~;;y!#,,~~ .n .. , ..... _ .. ~.-J .. 

C, /,! .) ,é'' LvtfJ.(1,fent/(J~";i¡l;[fili#4•w8'~Ó'!"!. 

-lera: de: ddt;hó Redf Cmpe; ,/i,n, su cOn_sf:.q.üenci a os 
· ~mando:, .. que l~eg:o qt!e veai:.S:~: ... e~ta;_ tni· (]édulz1, y :fa 

· adjunta Circular irf!presa, fir~utda de D.:Sartolomé · 
~- Muñóz; mi Secretario, Escribano de Cámara y de 
Gobier110 JÍe .. et di.Chp mi CJ.on$.eJo, -la gúardeis,' cufn-

~ pltJi~.i.- .execi.Jteis,;)1 Juigais~gua,:dár, .c.úmplir'<y,' e~e-
1,·utar en todo y por todo, segun, y c01no ·en ella pe 

contiene y_ declara, da1ido para su puntual cum
plimiento fi* ~08sefF,¡Jjfhc1.tt las, .. iirzlen.es ' . J' pro'Vi-

, dencias que convengan , y sean necesarias , . de 
manera· que oon; ·efe~to :J1$eJ1leJie á·, pitra··"y · ·debi- . 
da -execucion por:, todo~ i :lós '"Ministros,,. · ~·Jueces 
Y: Justicias"'de -ese:_.referidti mi- Re1mo.". y .qe"" 

1ít; . .. .... :,,,-""' , 

;r ,r · más 

Real Cédu!a 
Auxiliatoria 



mas .. perso1!as á:; quiénés en f¡ttc¡Jqui.er: minera to-
edre, sin embargo de qualesquier Lryes, y Fue
ros de él, CapztDTos de Cortes ,-Orú1enanzas, es
tilo , uso y costumbre, y otra qun -:quier cosn que 
haya, ó pueda haber en contrario., .que para en 
quaHto. á, esto toca (j. por est:a 'lJerZ dispenso ,; que~ 
dando en sufuer·za;y '"Vigor·para en.aflelante, que 

·.a,si es tni 1Joluntad. Fecha en Aranjuez d ,.veinte y 
-cincn de MOJ}i) 'de mil' y ·. ochocientos.= ro EL 
REr. =Por mandado del Rey -~nuestro. ,Señor. = 

.. Sebastian Piñuela~ 

Cúmplase. Pam:Plena. ~. dé· Jfrnió :de dlo,.o. :! €úniptas.e 
-lo qne·',.S~ .M. man~a en esf~ "'Su· ReaL C~duh1.::: 

Decreto. 

Auto. 

El lt',irqces de las ·.A.rnarilhzs. 

Se junte y comunique á la Dipuracion. 

Próveyó y mand6 lo ·sobredicho. el Con
·.~seJo después del Acuerdo en ~a:mp:ona, en CoQ• 
... .sejo, ·· Miércoles" á' quatro ,de Junio' de ·mil \rocho-

• . .... ·. . " h.. , .· . . . , .· .. n.... l ,c. '"' 1t:tentoS,, y acer auto a m¡.. t,,·dts~ntes os 'l?):<tt1.ot'es 

.ltegetíte, Be1sma, fv1dgarejo:., ·T·exada., :y Rada, 
..,~".'El~lº Consejo. Port:.'i\:ftastia. Carlos Phelipe ··a!J.
';:.··wze:t', ; •. S-ec. · 

:. SACRA: lfJAGEST./lD~ · 

Peiiimento-<E; :Fis~ai• deV.M~ di~~, -~,u~ ,re leha. ~~ado · 
rlel Señor:i::.:.}a apjq11úu Reat órd<tn ·, ·"expetH~a .. á.,repre~erua
Z,íscal.. -~)~ion· ~i~.s~.igentQ mayo~·de:GuaFdias'.deJ2,erp5, 

=· Ti;:r l\1ar-

i 

.1 

Ma-rques de:· Branéfforte ; po-r Ja: ··'tju:at para ·t:~t:i 
tar lo.; abusos que se háti notada-· ce: pr€Senta15_ 
instrurnentos ftl~os los preteqdiente~s ·J .Bando.;· 
lera en el Real Cuerpo de su cargo •J' ·manda 
S.M. que por dicho Sarg.ento may.o·r se ·pidan 
á los" Corregidores y Justicias de• ·los· pueblos 
de donde sean los. pretendientes infor\nes reser• 
vados de su verdadera nobleza, y goces. perso-· 
nales del· padre y · abuelos 1 par~ pfocurar por1 
este medio que se conserve '.el h1stre,·y. decoro 
que corresponde al· Ct1erpYde la inm~diata ser--. 
vidumhre de S. M . ., queríendó que este articu...,, 
lo se tenga por adicio11 al tratado primero: de 
su ·ordena'nza particular. ·y m·ediante •Se ha re~ 
I ' . 

mitidp & pór vpeg:tro llúst~e Visb-E,ey aJ :coni 
sejo para · que se haga saber á las CabEfias de 
Merindad demas ,.ueblo~ de este Reynp, á 
fíi1 que pue a vel,,.I,, ....... ._ ....... 

tií\\ . .:"' 

On• 
ito cm.ntplim iento. 

SupHcai á V.;~ mú10de: 'S'Er~sient~ te.n,:: los· Dí~ 
bros ~eales, y que imprimiendose-- se comuni~ 
.quen en :la (o~ma .. :ordinaria lo$ \co-rrespondien;. 
:'tes exemplares· :á·+a, Ciudad .9e:: Pampfrotnr, Ca,.. 
·bezashdé<~ M:ériiidad:f ViUas y ~Puebloscexet1Jo'S.. 
Pamp1éfná·•:y• Miyo·-17 ,de 18.00. Adri~n: Mar:~ 
e os JI;] artinéz, . . .. '" 

·En· este. neg:Odo:~;, deL.:i~.Bé'strro:""' Fisq.1 ~{le la 
... una., 'y 1~ D:ipu.tacipn de·: este R eyno', -~~-~rrálm--
qui su .. Brocurador tle la otra. :. ,'.q. : 

Se Jmanda despachar Su;,iecatta .de .'la Reíd 



órdeo sobre ·tos abuso~ d~ presentar instrumen• 
tos falsos los pretendientes á Bdndo1era de 
Reales Guardias de Corps, expedida en !v1adrid 
á de Mayo último, y su u:xíliatoria en 
A ranjuez á veinte y cinco del mismo , folios 
quatro y cinco, y sentandose en los Libros de 
Cédulas Reales, impriman )os exemplares ne
cesarios, y publique en los sitios y parages 
acostumbrados de esta nuestra Ciudad de Pam
plona, Cabezas de l\i1erindad, y Pueblos exen• 

, remitiendoseles aquellos para su publica-
, y de haber hecho se presenten los c0r

resp<:,ndientes testimonios : Así se declara y 
manda .. Está rubricada por los Señores Regen
te, Ozcariz , Sesma , Tejada, y Rada , del 
Consejo. 

Eo ... J29"',o:•~11A,,~,,;Aft. ,~~•~,W•""i/,,¡,,~~1-il,3/,, ,A ., ~.;e.,0 ... ,,;¡ O'i,e",'<t••''•''Jif.r, fti~,F-~J~l"'!l!"f!!Jf;tr>~,,~~.~,/1' 1 ","1¡;·,·•~-¡j,J :¡!(c~{¡fr,j(•,,~l, ' 

cia á tres de Septiembre de n1il ochodento,, 
El Consejo Real pronandó y declaró esta ded 1.

racion como en. ella se, contiene en:p(es,enda 
:del S.1 itnto del Señor Fiscal, t ,,P·rm;nraitior 
der,, ,esta 'Causa ; y de su produndadon m,andó 
htcer ~uto á mi : Presente el Señor Rada, del 
.,Cót1sejo1. ]oseph A.:toni:o de GDiii; "Sec.rio Por tra~ 
lado. Joseph Antonio de G ·, Sec."º 

Dispositi11a. ~ Y para que llegue á noticia de todos y na:--
.die pt'e(~nda ignorancia , y se, cumpla .. i'ireral-
ment: su context?, por haber pasado en .Juzga .. 
,do dicha Sentencia, tnandamo,s despachar fa pre-• 

sen• 

sen te con su insercion para su puot ua1 y df:ht .. 
do cumplimiento , se siente en los libros de 
Cédulas Reales, impriman los exetnpbres ne• 
cesarios, y publiquen en las calles y puestos 
acostumbtados de esta nuestra Ciudad de Pam
plona , cabezas de Merindad , y Pueb1os exén
tos ; dirigiendose los necesarios para su publi
caéion, y que se temitari los testimonios con-
docentes de haberse hecho á nuestro Consejo. 
Y damos la presente firmada pot el Ilustre nues
tro Vis~Iley, Marques de las AmarH1as., p:;)r 

. el Regente, y Oidores de nuestro Consejo, te
frendada por el infraescrito nuestro s~cre• 
tario de Acuerdos , y C,onsultas , y sd1a-.la 
con e1 Sello tnayor de las Armas de nuestra 
Real Chandllería, eri esta dicha nuestra Cíu:Jad 
de Pamplona á veinte y qttátro de Sepdembr~ de 
mif ,y iOOí • ·r41 , i-
11 as,::::: D. Tiburcío del Barrio._ D. Julian 
Antonict de Ozcaríz y Arce. ::: il Zerlón Gre- _ 
godo de Sesmá. ~ O. F~toando Melgáfejo de 1oi 
Cameros. = D. FrariCÍscó Saenz de Texada:= 
D. Joaquín Antonio de Rada .. :: Por mandado 
de S. M., stt Virrey, Regente, y los de ru Rt1al 
Consejo, en su nombre. Joseph Antonio Golii, Sec~-

l'or traslado. Joseph Antonio Goñi, Secretaría. 


